
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019-00323 00 

 

En atención a la solicitud que antecede, por ser procedente, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar la terminación del presente proceso de RENDICIÓN 

PROVOCADA DE CUENTAS, instaurado por ANA MERCEDES NIÑO GUERRA 

contra DAPHNE JOHANNA NIÑO GUERRA, por acuerdo conciliatorio. 

 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir embargo de remanentes observe la 

secretaría las previsiones del artículo 466 ibídem. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los pagarés base de la presente acción a 

costa y a favor de la parte demandada, con las constancias de que la obligación 

fue novada. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previa desanotación pertinente archívese el 

expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No 89 de 19 de agosto de 2022. 

Firmado Por:

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 81be42f42a8d1dda8c6f35f19c14c2e2ab38d7d18c21c7aaa10ff49ee2709d35

Documento generado en 18/08/2022 12:16:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


